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DIARIO OFICIAL
DEL

lVIINISTE.RIü· DE LA·GUERRA
PARTE OFICIAL,

REALES DECRETOS

Servicios del coronel de Caballería D. Artztro Serrano
y ,Uzqlleta, VizcO?zde de Uzrjueta.

Nació el dla 16 de abril de 1853 é ingresó como alumno
en la Academia de Caballerla el l.0 de agosto de 1871, sien
do agraciado cón el grado de alférez en marzo de 1873.

A solicitud propia y durante el tiempo <'lue habla de per
manecer en vacaciones, {lié destinado á las órdenes del Ge
neral en Jefe del eJército del Norte en junio siguiente, dán
dosele las gracias pOI· el patriotismo que entonces demos
:;:ó. SalIó seguidamente á campaña contra las facciones car
I~tas y tomó parte los dlas 10 y 12 de septiembre en las ac
Con~s libr!1das en las inmediaciones de Tolosa y alturas de
~OrJt()qUIeta,por las que fué recompensado con la Cruz

rOJa de primera clase del Mél'ito· Militar, asistiendo á varias

ALFO:NSO
El Ministro de la Guerra,

RAMON ECHAOÜE

El 'Ministro de la·Guerra.,
RAMÓN ECHAGÜE

. En considel'ueión á los servieios y eireunsta-ll-'
cias del Ooronel' dD OabaJlería, número dÍez de la
esoala: de su clas·e, don Al'tul'ó Serra.no y Uzque
ta, VIzconde de; Uzqueta, que cuenta la antigüedad:
y efectividad de veintiséis de enero de mil nove-
cientos dÍez, . ,

Vengo en promov¡;rle, á propuest.e1, -del Ministro
d~ la Guerra y de acu6rdo con el Oons'ejo de Mi· ,
Uls~r~~, alemple'O de General de brigada" "egn la
antlguedad do esta fccha, en la vacante producida'
por pase á la Sección de reserva del E:stado :Ma
yor General del Ejército de don José Llinás: y Bre-'
va, la cual corresponde á la designa.¿w, con el ;nú-.
mero ciento, doc-e en el turno estableeido para la
proporcionalidad. '

Dado en Sevilla á siete de mllirz0 de mil nove.
cientos guineo.

operaciones, hasta que en octubre marchó á continuar sus
estudios en la mencionada academia, en 'la: que permaneció
hasta que, habiéndolos terminado con aprovechamiento,
pasó á practicar en el regimiento de Castillejos.

Se encontró en los sucesos habidos en Zaragoza' el 4 de '
enero de 1874 con motivo de la subleya.ción de la milicia
republicana, y por el mérito que contrajo le fué concedido
el grado de teniente.

:En 'atención á lo solicitado por el General de bri- En marzo del año últimamente citado fué promovido re-
gada donJos~ Llinás y Breva, '. . . glamentariamente al.empleo de alférez, destinándoseJe al

Vengo en dIsponer que cese en el cal'gO de '00- referido.regim'iento; con el que operó nuevamente contra
mandante general de Artillería de la tercera región, ' . los carlistas por el 'Centro, habiéndose hallado el l.0 de
y pase á 'la Sección ele reserva del. Estado ;J\layor junio en la acción de la 1'obleta, por la cual alcanzó otra
General del Ejército. Cruz roja de primera clase del Mérito Militar; el 19 de julio

Dado, en 8>cwilla á sieto ele marzo de mil nove- en la de Salvacañete, en)a que c(·ntrajo méritos qu.. fueron,
cientos quinoe. vistos con satisfacción por el G"bierno, y el 7 de 'septiem-,

ALFONSO bre en la de J\!lora de RU,bielos, por la que fué premiado
can ,el em \11eo de ten: ente. Trasladado en oetubre al regi
miento de Espa1la, perteneció al mismo hasta que en abril
de l8? 5 se dispuso que causara alta en el de la Princesa.

Volvió á operar desde mayo hasta oCtubre por las pro
vincias de Zaragoza, Hue~ca y Lérida, obteniendo ¡::or ello
el grado de capitán, y desde febrero de 1876 hasta la ter
minación de la guerra civil, por el Norte, concurriendo los
dias 17, 18 Y 19,de dicho mes de febrero á lá~ acciones re
ñida's en ,Arróniz, La Solana. Montejurra y Monjardln, que
dieron por resultado la rendición de Estella. Por su com
portamiento en estos'últimos hechos de armas, se le otor- "
gó una tercera Cruz roja de primera clase del Mérito Mi-
litar. .

Fué nombrado en febrero de 1879 auxiliar de la Coman
dancia militar de uno de los cantones de Madrid, y en
marzo de 1880 se le con:&rió igual cargo en la Junta clasifi
cadora de fuerzas' móviles, pasando en marzo .de 1'881 á
ejercer el de secretario permanente de causas del distrito
de Castilla la Nueva. '

Ascendió por antigüedad al empleo de 'capitán en maY9
de 1885, quedando en situación de reemplazo, hasta que en
agosto fué coloca.do en el regimiento de la Princesa.

Enconcepto'de alumno asistió en 1886, á un curso en la
. Escuela Central de Tiro establecida en Toledo.

Cooperé á sofocar la insurrección habida en es:a Corte.
el 19 de septiembre del mismo año, concun-'endo al dta si
guiente á la acción sostenida con las fuerza,s rebeldes en,
MOl"ata de 1'ajuña, por lo que fué felicitado por el Director
general de CabalJeria y recompensado' con' la Cruz'roja de:

,primera 'clase del Mérito Militar.
Se le trasladó en mayo de 1889 al regim~ento del Rey, "f .

al ascender á comandante, 'por antigüedad, en septiel1Jbre
de 1892, quedó afecto á la zona militar de Zaragoza, agre-
gándosele después'á la de Maddd, núm. 3. - .

Fué destinado' en agosto de 1893 al regimiento de la Prin
cesa, y en diciembre de 1896 al Escuadrón de Escolta Real.

Ascendido reglamentariamente al empleo de teniente co
ronel en abril dé 1903, se le señaló la sit\laciónde eXCf:
dente, no¡nbrándosele en mayo ayudante de campo del Mi-
nistrQ de la Guerra. '

l
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EcaÁGUE

la primera y quinta

DESTINO~

Secclon de Artlllerfn

REALE!:;;. ORDENES

Secclon de Estado Mavor , CampaDa
DE.STINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha tenido, á bien
n?mb;'ar segundo jefe do Estado :JIa.yor de ~sa Oa
pltama gener3¡l y secretario del Gobierno militar
de Gran Oanaria, respectivamente, á' los teniente-s
coroneles del Oucrpo de Estado )Ia,vor D. Emilio
Urqhiolú y Agl1ilTe, actualmente ayuclante de caJ!l
po del GoneTal de 'división D. Apo1ina,r Sáenz di)
Bmuaga" 'y D. Rafael Rueda é Ibáñez, con 'destino
en la octava región.

De real orden lo..digo· á V; :EL para su conoc.imien
to y demás -efectos. Dios guaTde á li '. E. mnchos
a.ií.os. JladTid 8 de marzO! de 1915.

Señores Uapita,nes generales de
regiones. .

Señor Int,e,rvcntor general de Gue·xxa.

Señor Oapitán general de la Frimera Tegión.
Señores IntCTventor general de Guerra. y Director

de la EscuDla. Snperi01: de GuerTa.

. Excmo. 8r.: El Hoy (q. D. g.) se ha servido
disponer qua--el ca,pitán de Infantería, alnmno' de
la Escuela SnperiOil: de Guena y en prácticas en el
regimiento de Húsares de Pavía, 20.º .de Oaballe
Tía, .D. José TOTl'eS },IartíJiez, pase á continuarlas,
á .partir del día l.º del próximo mes de abril, al
5.º regimiento montado de Artillería.

De rea1 Melen ]0 digo á V. E. para su conooimiell
to y demás e~ectos. Dios guarde á '.T. E. muchos
·años. lVladTid 8 de llli'1rzn dO' 1915.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha, servido
disponer que el suboficial del 8.º 1'egimiento mOl~
ta,do de Artillería, D. Francisco -Gago Díez, pase I

destina,elo .á continnal' sllS servicios' á ¡a '(¡oman
c1ancia . de Artillería de Larache, en, vacante que
de dicha categoría existe en la misma, verificándo,se
01 alta y baja correspondiente en la pTóxima Te-

ó vista; de' COTl1isa1'io..
De reM orden lo dig.o á Y. E:. para su cónocimien

to .y demás -efectos. Dios gnaxele á Vo E, muchos
'años, M:aelrid 8 ele, marzo ele 1915.

ECHAGÜE

'i Señores Uápitán general de 1", tercero, región .Y 00
I 'mandante general ele Larache.Is,n", In"'",",utó, il"""'" d, GuaTa

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el sargento ,del 7.0 regimiento rnon
ta,do de Artillería, l\I.ariu,Iw Ortega. Ú~lsas, pase de~
tinad.o á continu:ar sns servicios á la tercera, bn
ga,dt~ automovilista" afecta á la primera sección ele
la Escuela Uentral de Tiro del Bjército, verificá1~-

. close 'el a.lta y baj~¡, correspondiente en la pró:S:I
mt1 revista de co,misariO'. .
. De re,al orden In digo á V.·:ID. parn. su conocimien

.to y dem::\,s, i,d!ectos. Dios .guarde á Y. E. muchos
aflos. }Iadrid. 8 de marzo de 1915.

¡

IBeñO'!: Oapitán genCl'al de Oan;:¡,rias,

¡
l Señores Oapüa.nes generales' de la 'pl'imera y oct:1

va Tegiones é II1terventor general de Quena.. '

I
I

ALFONSO

ALFONSO
El ÍlrÍJ¡fatro de la Guerra,

RA11óN 'ECHAGiÍE

El Ministro de la Guerra,
RAM6r<: ECHAGUE

::En atención á las cirQunstancias, méTitos y. Q,n
tigiiedad SIel COTOll-el de IllfanteTía D. Luis mera
Espejo, {1 los extraordinarios servicios que ha, pres
tado con motivo de nuestra acción de pTotectorado
311 }hn'.uecos, rm:mdando el regimiento de :Melilh
número cinGUent:1 y nueve, üesde el primeTo de ruar
EO lHu,ta d tTeinif.l y mIO' (le 'diciembre de mil
nov8cientos. catOTce, y t()m~1lldo en consideración el
comportamiento observado' por el oxpTesaclo Ooronel
en hs. opera.cionús á que h'1 concurrido en la. Do-
fIl<:tuda.Ilcia general de :fiIelilla,. .

Y'6ngo en promoV'erle,. de a,cuerdo - con el Oonse
jo ,de }Enistros, al empleo de Geneml de l)ligada,
¿,on la antigiiednd del referido día tTeinta, y uno de,
diCJiem.bre. '.

Dado' . en SovilJa á ocho de m¡H'ZO de mil novo
cientos quinoe.

Volvió á quedar en situación de excedente en diciembre
siguiente, disponiéndose que prestara, no obstante, sus ser j
vicios en comisión en el lY1inisterio de la Guerra. . I

rlCon posterioridad estuvo colocado en la Junta Consultiva
de Guerra y en el Consejo Supremo de Guerra y Marina 1
como Ayudante Fiscal. f

Se le destipó en feb,ero de 1906 al escuadrón de Escolta ¡
Real, y por el señalado ejemplo de sereddad y disciplina de,j'!
9-ue dió muestra en el acto del atentado de que fueron ob
Jeto ~S. ~M. los Reyes en esta Corte, el 31 de máyo del
propIO ano, fué recompensado con la Cruz roja de 2.a clase
del Mérito Militar.

eoncurrió en 1907 á las maniobras militares efectuadas
en B.ó~'eda (Lugo), escoltando á S. M. el Rey, y prestó igual
serVICIO durante .las expediciones hechas á varios puntos.
por el Augusto Soberano.

Promovido por antigüedad á Coronel en febrero' de 191O
se le dió colocación en la Dirección general de Cría Caba~
llar y Remonta; disponiéndose en agosto que formára parte
como Vocal de la Junta facgltativa de Caballería.

Desde mayo de 1913 manda el Escuadrón de Escolta
Real,

C~e-?ta cuarenta'y tres años y siete me¡.es de e'fectivos
serVICIOS y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz blanca de La clase del Jlilérito Militar.
Cuatra Cruces rojas de La clase de la misma Orden.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Encomienda de Carlos lIT.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito Naval.
Cruz roja de segunda clase del Mérito lVIilitar.
Encom~endas de la Corona, de Siam; de Francisco José,

de Austna; de San Benito de Avís, de Portucral' de San Mi
guel, de Baviera y de la Legión de Honor, d~ Francia.

Encomienda de la Orden PontífiCia 'de San Gregario el
Magno. ..' .
. Medallas de Alfonso KIL de la Guerra Civil de Alfonso

XlII, de la RegenCia y del primer Centenario de 'los Sitios de
.~aragoza. -

, ~

, . En atención á' las circunstt1neias, méTit,os y 0,11.

tigüedad del coronel de Infantería ])oÍl José de ]a
<Dálle y Oor11a1es, , á los extra.()rdin~rios servicios que
hapresta,do con Il10tivo de nu:cstm acción de pro
tBétoradoen Marruecos, mandand.o la segunda me
dia. brigad;:1 de la. primer,a brigada de 'Oazadol'es,
desdo p¡;imero de enero hasta treinta, y uno de di
:Qiembre de mil· noveeientüs catorce, y tomando en
.'cOnpideraeión d con::iporta:miento observa.do por el
expresad:o coronel en las operaciones á que li~L COll-
,onrrid.o. en la zonadfJ Oeut,a-Tetuá11,' ,

Vengo en pronrovede,' de acuerdo con el Oonse
jo ele 1finistws, a.! empleo de General de briga,da,
con la antigüedad del referido día treint,a v uno de
diciembre. .

Dado' en SBvilla {¡,oSIlo de marzo de mil llave
cientos quinc,e.
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oia en V~toda" ,,1. la de Gero'na, con residencia
en J!':igueras.

D. Isidoro :Amézaga Echev,este, de la OOIl1'J;tldancia·
de !:tlg'enieros de Gerona, á h de San Se
bastlan, oon residencia 'en Yitüda.

» Ramel, qolomer Climent, de Ja, Cámanc1ancia. de
Ingen:teros de Gerona., con' residencia, en Fi
gueras, nI C:ua.l'to regimiento de Zapadores lIIi7
nadores. '

» Juan González lIuedra, del' cuarto regimiento ck
Zapadores lIIinadoil:es, á la Oomandanoia de
Ingenieros de Gerona.

l\lac1riu. 8 de ma,rzo de 19i5.-Echagüe.

PREMIOS DE REENGANOHE

Ci'(c'utar: Exomo.· Sr.: El Rey (q. D: g.) se ha
servIdo dIsponer que se public¡p.e á .continuación la
rela,ción 1!-0minal de: las clases e'Le tropa del Cuerpo.
de Ingel1ler.o~. aCOgIdas y compiI:encliclas on h ley
d;e 15 d'e Ju11O< de 1912 (O. L.núm. 143), clasi~
fwadas . por la Junta centralcle enganches y 1'e
enga.nches en los períodos de re8n0 '1ncho esta.ble
ciclos -en dicha ley, con a:rreglo á lo dispuesto en
la .l'eal orden circulm de 19 0 de octubre de 1914
(D. O. núm. 235), remitida, .por la. citada Junta
'en 22 ele febrero pr¿ximo pasado, 'y que empieza
co'(\ el sa:rgento J ose Tena, Yellesy termina con
el brigada Luis de Juan Rodeles. '

De r,ea1 orden lo dign á V. E.. pa,rasu conocimien
t~ y d[7más. efectos. Dios guarde, á.. Y. E. muchos
a,nos. :lYIadnd 8 de marzo de 1915.

Gu8na.

·ECHAGÜE

de la quinta y s6p-

Seccion de Ingenieros
DE8TINOS

.Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha, servido
dIsponer qu~ el ofioial e,elador de fortificación do
primera, .elase D. lIIig'uel :l\1a.teo Herrero, de la 00
l1mndanCla de Ingenieros de Jaca, pase destinado
á la de Ciudad Rodrigo, con residencia en Zamora.

De real orden lo digo á V. E:. p:na su oonocimien
to y demás 'efectos. Dios guru:de á V.. E:. muchos
años. lI:Iadrid 8 de ma{zo de 1915,

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido,
d~spon.er que los celadores del l\Iateria.l de rnge
l1~eros que compr-ende la, siguiente. relac;ión, que em
pIeza con D. Francisco Rodríguez Lemos y terII!i-'
na con p. Juan González l\Ill!eqra, pasen á 'servir
los destlnos que en la misma se les señalan.

De l'6al ord-en lo digo á V. E. pa;ra su conocimien
to y demás efectüs. 'Dios guaJ:éte á V. E.. muchos
años. lVúadrid 8 de marzo,' de 19~5..

. ECHAGüE

Señores Oapitanes generales de la cuarta y sexta.
regiones.

Señor Inten'entor g~neral de GuelTa.
0.

R.elación que. se cita
D. Francisco Rodríguez Lemos, de la' Oomandancia

de Ingenieros de San Sebastiál't, con r·eside:g.- Señor...
Relación que se cita

Señores Capitanes generales
tima l'egiones.-

Señ,or Interv,eÍltor g-eneral de

Obselvaciones

Plus de 0,25pts.
Plus de 0,25 pts.

AscendiÓ' á brig, "L°

julio 1914.
Plu;s de 0,25 ptsé

Ascendió á brig. ].0

diciembre 1913.

1915
19 14
~914

1913
19 14
19 15
19 15
19 15
19 14
19 15

19 15 \A~ce?dió á bdg.x.°
1 Jlll1019 14.

11

lqH

1912
1913
19 13
19 15

1915
19 1 5
19 1 5
1915
19 15'
1915'
19 1 5
1915
19 15
1912

4 marzo.

4 febrero. 19'15
4 idem .. 19 1 5

4 febrero,
4 idem ..
4 idem ...
6'idem ..
4 idem .
4 idern .
4 idem.
4 idern ...
1 marzo ..
l. dicbre

22 enerO.
I abril ..
I idem ..
I marzo ..
I abril ..
5 febrero,
5 idem ...
sidem ..•

24 novbre
4 febrero.

2oábril'. .
I febrero.
I mayo,.
I idem ..

27 eneto ..

],0

1.0

1:0 •

1."

l. °
l.°
l.° \
1 °
l. °
f.O

I • °
l. °

1.°
1.°
l. u
l. Q.

1.0

1.°
1.0

l. °
l. °
2.°

I o.

1.0

l. °
1.°
2.°

. 2,°

»
»

»
»
»

»

l.°

»
»
»

»

»
»

2.°

r. °
l. °

"'»
»
l. °

:<10MBRESE¡nplcos
CUERPOS 

Ó DEPENDEN :lAS

»

314.
3 15
154

"

139
226

·400
»

· ~· "• ¡o_: ~

352
35+
404
332
245
30 8
248
246
410

B. 16

13
55

197
302

B. 26

3~ g.~ ~g.~
p.ttl ro ..... ::; F;EcHA
ro ~ ro o J:f t::l
~ H ~ §' .....,c §' de ingreso en su
S; ~ ~ g- : g p. actual periodo de
a ..... (O (':)m.CL'l

.e Pt ~ 'E" Ctl ~ reenganche
~~§ ~~§ I==;:¡:====¡::==II
§ ~~ ~p;'~ Dia __l\_es_.t_·'A._fi--,0-lI' ~ _

I
'l' ~ ~ p,l¡ii¡l

-.---- -~-I-.------/-.- -- "...

lLer ~eg. Z~padoresjSargento.José ':fena Velles .
lVllnadOtes ..•.. , Idern.•.. Angel ülaya Uzeta.....•...

I o'd "d \Idem.... Ignacio RebordDsa Balín...•.
\4. 1 em 1 •.••. '/Idem ..• Mariano Llangüas Hernández.
J IIdem..• JuliánNavajas Ruiz .
( . }Idem.... Valeriana A;-riazu Lumbreras
,Reg. Pontoneros.. '(Idem. ; .. Juan Soto Lopez ... . .. . ...

\
' Idem BT~:tasar B'al1esteros t.:.ucas ..

. Idcrn "lcente Placer Logrono ...•.
l .' Idern Julio Pérez Gil ..

r)Re~. mIxto .lnge- Idem.•.• Anastasia Bengoa Rivera .
( meros Mehlla·.. Idem Tosé Pastó Pallarés '" ..
, .. Idem Tosé Cazarla Gil. . . ..

Iclem. • Emilio Badenes Vasella ,¡Idem.... Herrninio Santos Núñ.ez .
Reg. Telégrafos.

Cabo Francisco Muñ.oz Barrios . .

COl1p d 'T 1é _ \·sargento Abelardo'Fernández Garda .
11 • e e gra- Id D H .. H á d G'fos, Red Ceuta. em:. . . . ermmlO ern 11 ez Ul-

. llén ........•.......

I
Idem .... 1aime Col! Arbona •. ; ....•..
Idem.•.. Antonio L1uch Pujol .•..•.

Tropas :íectas ~ la [dem .". Pedro Jua~ Moll Frau ••..•..
) Como Ingel1le- Idem, .. , Ant~.>nlO Plzá Salas ••.•..•...

\

n;s Mallorca .... Idern••.. TU,an ~ás Ro.s~el!ó " .••..•.
Cabo .•.. Antol1lo Marb Rossell6 •. , ..•
ldem. .. Antonio üliver Fullana •.

IIdem Menol:ca ...ISargento • ;)iliguel Llornpart Buch .•...
Idem Tenel'lfe. . Idem.•.• José Herrera Padrón.•....•

\

TrOpaS afectas al]
B. Centro Electro- Id 'L . d J . R 142 técn!co :r de Co- em.. .. UlS e uan ode es ..•••••

mUlllcaOlOnes. .
1 I

Madrid 8 de marzo de 1915,' ECI-¡AOÜE
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Pesetás, Cts Pesetas. Cts

Z
0.'"oS
nI>=..So
"'o.;::.'"°n. '".0.. '"

Mes de , :de 1'91.....Plaza de

CARGO

Cargos recibidos
Por importe de la relación nú-

mero ; .

Libramientos recibidos
Por importe de la relación nlÍ-

lnero...... .. .., lo.·.

Existencia del Ules anterior •.
Liquido file del capítulo y ar-

tículo ' ,: .

C1tenÍ<l de' caudales que rimze el Oficial pagador que sus
ct·ib.e de la expresada depmdencia, cornspondietlte al ?IIes
lafecha.

Anticipos á reintegrar.
Por 10 facilitado á ésta paga

dllrla por la de. ... . .... '

Ingresado BIt ca;a -

POL' importe de los distintos I I
conceptt)s de la relación. ' . : "'. I

~~:r(Jtató'at'~'{)" -,lí- --~-I i

PRESUPUESTO DEL9L.. cAPíTULO..... ARTícULO....,

JEFATURA DE DERECHOS Y PROPIEDADES
DEL ESTADO. .

AFECTAS AL RAMO DE GUERRA

cada mes, siempre q~e esté perfectamente justifi.
cado el motivo. .
. N o. p~'~cisar~n, aprobación previa; los gas tos de
mscnpclOn de fmcas en 'el Registro de la propie
dad pOl' s'Ür honoraJ:ios oficiales; los de escritorio
y los <le impresns, por figurar también ,estos conceptos
en los c,apít~os y [artílCulos de :Qeg."echos y Propiedades
de las secc~ones 4.a 1 12.« del vigente presupuesto,
y ser atenClOTheS COTl1.e;ntes cuva necesidad está jus
tific~da. por s í misma. '1,os Pagos que no excedan
de cmco pesetas se figurarán en relación ae gastos
menores, par", lo - cual el oficial paO"ador extraerá
de ~ja, con las formalidades regla~entaJias, una:
cantIdad prud~nci?,~ á, iuicio ~el je.fe de propieda
des, de cuya JustIfIcaclOn enfln de ,;a,da 'mes será
respOJH:able, Las at~ncioiIles pendientes de formali
zación del año actual deberán ser incluídas en la
primera. cuenta que se linda, con s¡;ljeción á lÓi que
se prevIene en esta sooornlla disposici6n, Qued;,wdo
auténzada 13; Intendencia generq"l militar l~ara que
d~!Itro df? las r.eglas y principios de la justifica
ClOn l~gal,. resuelV1.!' las dudas que puedan oeurrir'
en cualqmer :detalle de contabilidad de este ser-
vicio. :

De real orden' 10 digo á V. E.. para su conocimien
t~ .Y demás.~fectos. Dios guarde á "i ~ E. muchos
anos. 1tfadnd.:.9 de marzo de 1915.

10 de .marzo de 1915.728

Seccion de Intendencia
CONTA;BILIDAD

~~ro~tar. E!Komo. Sr.: Como oomplemento acla-ra
ton.Oí a la real ~rdell de. 12 de e:l~l'o último (D. O. nú
mero 10), ~~tlV',a,'á la contabIlIdad que ha de regir
para el serviCIO de Dereohos y l'ropiedades d-el Estado,
afeotos al ramo de' Guerra, y á fin de que los dife
rentes cQnceptos del caJ'go y de la data de las
cuentas de caudales se detalien en armóllÍa con
l,?s prinoipios generales. de oontabilidad y prescrip
0loJ?-es r~fe~ntes .á este servicio, el Rey (q. D. g.) ha.

·temdo a. bIen dIsponer que 13. cuenta. de caudales
que. deberán ~-endir mensualment~ los pagadorcs de
las J-efa,tura~ de Derechos y Propiedades del Estado,
afectas al ramo de Guena, se ;¡,jllste al formulario
que á continuacióJ?- ~e inserta y se justifique en
la !orIDR que ,se mdica, f{)T~~l1ándose una por el
'capItulo y artlOlllo cOlTespondIentes de la Sección
4,11 del pre~,,;puesto y otra por los que correspondan
de la SecclOn 12.11. del mismo.

Formarán el caol'gO:

l.Q La existencia' en' caja del mes anterior.
·2.Q El sa~do en contTa del Capítlllo.
3,l! Los hbra:mientos Tecibidos, que serán:
a) Los expedIdos para pagos de obligaciones deri

vadas de contratos á nombre del pao-ador v en su
representación al perceptor. ".

. b) Los eX:PE;didos á nombre del pagador para sa
tIs;rac~r IatenclO:llJüs abonables directamente por la
c.a:¡a. E~to:s valores se custodiarán en la caja del
]b;tabl-e?lmIe~to con tres lid,ves, una que estará en
pader del Jefe. de Pr.Q<piediail.es, otra .del pa"o-ador
y la tercera del interventOl' del servicio'.
, LoS' pagos ~ ingresos se v.erificaa:án con sujeción
a las· formalIdades reglamentarias. '

~.Q Car~o.s nlc~bid~s (cuando 108' haya).
v.Q AntlOIPOS a reIntegrar (cuandO' los haya).
G.l! Ingresado en 11.1, caja de la pagaduría por di

feren'tescon?epto§ de rent-as públicas..
a) Por é?anOne~, een.sos 6 rentas cuyo impOl't~

sea convemente a los .Intereses del Estado, .que se
T-ecaud~n por la pcagadmía, antes dé· ingresarlos en
las ca'JM de Hacienda. Se exceptúa el importe de'
ventas de~ 'Iilli:teri?,~ ~núW de Guerra, á. particulares,
que seguu'á JustIfwandose, en fOIDR' reglamentaria
en las· (l1;-entas .de los .Establecimientos á cuyo car
go '. estUVIese el ma,tenal ó efectos vendidos

b) El ~mpllesto de pagos: '
e) El Impuesto de utilidades, fio'urando solameute

en la cuenta de caja. "

Da~. La constituirá:
1.0 El líquido Grédito á 'satifac'Ür del llles al).-

i;erior. ~

2.Q La relación de cargaremes satisfechos.
3.Q ,Haberes qu,: so acreditan. En oste concepto fi

guraran: /'08 arrIendos de fin~as péLrt.iclilar-cs7 para
e~ S?rVlClO do Guen'a, justificados con las certi
flCa,(]lO~eS quc pre,;iene 1a real o¡rden de 4 de jlllio
I(~~ 19J.~"¡(D. ,O. numo 147); las compnls, expropia
uone-s . die fmcas y demas gastOlS que hayan do
s~r satls~ec~os con fon~08 del capítulo séptimo, ar
tW1!-lo qum~o de la SeCCIón .~.ª ó del capítulo quinto,
Mt~culo qUlllto (~-e ~a. Se~clOn 12.a del ,vigente pro
supuesto, y se Jllst;lfwarau con los recibos corres-
pondiontes. '

4.Q Car~os remitidos,
[).~ AntICipos á reintegrar.

,B.Q R~in~egros'al; Tesare.:. Los que afecten al ca·
PIt~110 sept~rrLO,·,a-rtlCtllo qUInto, y al capítUlo quinto
artIculo qUlllto, figurarán en las dos oasillas de oa.j~
y capitulo. .

7.9 Lo ingresado en el 'resorc' por diferentes con~
ceptos de rentas públic'¡¡,s. (POI' los tres subconcep·
tos del. c~;rgo, s610e11 la casilla de caja,). .

Es asImIsmo h voluntad de S. M., que los [Tefes
de Derechos y Propi'cdades c1el :mstaclo afeotos al
J'a.ol~ de G.U<H·l1t1, plledan .o~'donar gastos on concepto
de <ílmpl'Ú'v18to~ del, 801'VJ,010», haslia 125 pesetas en
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DATA

Líquido crédito á satisfacer
delllles anterior. . .• . . .

Haber que se !Icredita: Por
importe de la relación .....

Cargos' remitidos
Por importe de la relación, ..

CUENTA DE

Cl\.JA IARTÍCULO

Pesetas Cts Pesetas Cts

CUERPO AUXILIAR DE INTENDENCIA

Excm<;>. Sr.: El Rev (q. D. g.) ha tcriido á bien
nombl,'ardefinitiva-meute escribiente'elel Cuerpo Áu
xiliar ·de Intendencia, al provisional, sargento de
la quinta Comandancia de tr,Q,pas. de Intendenciu.
D. Cristóbal Aguilar y Mantilla, ele los Ríos, por
haber demos'tradÜ' durante el período de práCt,icas
reglamentarias aptitud suficiente para el desempe
ño de su cometido, debiendo"' disfrutar de la erec
tividOO 'de 6 de agosto último y' continuar desti
nado en la Intendencia general plilitar, donde ao-,
tua.1mente presta. serviciO'.

De real orden lo- digo á V. E. paJea su conocimien
to y demás ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 8 de mar7.O, de 1915.

Anticipos á reintegrar
Por importe de la relación ..

ReIntegros al Tesoro'
Por lo que e"xpresa la relación

-.-----.-. ··-1-

Total Data .. "

ECHAGüE

Señores Oapitanes generi:\les de la primera y quin
ta, regiones.

Señor Int-erV'entor general de," Guerra.

RESUMEN
INDEMNIZACIONES

Excmo. SI'.: 'El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobár las comisiones de que V. :ID. dió auenro
á este Ministerio en 19 del mes .de enero próximo
pasado desempeña,das en el mes de Uici-8iIIlbr-e úl
timo, por el person¡¡,l comprpndic1oo en, la relación
que á .continuación se inserta, que comienza con
D. Manuel ]'ernández Manrique y conduye con don
Emilio Recio Andreu, declarándolas indemniza.bles
con los beneficios que señalan los artículos del re
glamento que en la misma se expresan.

De reaJ. oroen lo digo á V. E. p3.ra su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á y. E. mu
chos años. l\1adlid 13 de febrero. de 1915.·1

I
I1

Haberes' que C{)rresponde I
ácreditar

Importa el cargo. . . . .. . •..•
Importa la data. . . . . . . . ...
Existencia en' Caja•..•...• ,

_,__ 1 -

Líquido saldo del Capindo y '11
Artícldo.•• . '..... . .... ,

Importa los que se acreditan.
IdemJos que se anulan .

1----:0.--..,----''------11

Demostrad6n del saldo del
capitulo y articulo

Acreedores

ECHAGüE

Señor Capitán general de 1-1, séptima i'cgión.

Señor Ii:1terventOl' ,general 'Ue Guerra.

Deúdores

C ." . imetáIiCo... . .
aJa: eXlS- tI' d"t . " a ones pen len-

enCla.en. tes de cobro..

La pagaduria. de .
. ,----------,-

Líquido saldo del Capttldo y I
Articulo .. , . . .. ..••. I

, ...... ~ de.. "...... de 191 .. ,
El Oficial Pagador,

V.' B.'
El efe de Ptop edades,

Con mi intervención,
El Comisario d\l Guerra,

o

Madrid 9 de marzo de 1915·-Echagüe,

•
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3
3
3
3
2
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6
6

3 §,
5 ¡:¡

(JI
2 (JI

4

1914 3 idem . 1914.
1914 2 idem. 1914
1914 I idem. 1914
1914 25 idem 19[4

1914 14 idem. 1914
1914 3 idem. 1914
1914 24 idem. 1914
1914 16 ídem. 19 14
1914 2 idem • 1914
1914 27 idem. 1914

1914 16 idem '1 1914
1914 16 ídem, 1914

1914 19 idem '1 1914'
1914 14 idem. 1914

19 14 7 idem ·1 19[4

1914 31 ídem. 1914

1914 18 idem. 1914

1914 29 idem. 1914
1914 16 ídem, 1914

1914 3 dicbre 1914

11

3

1914 18 idem. 1914 4

1914 16 idem.• 191411 2

.1914 31 idem .1 191411 31

1914 28 !deln '1 [91411 2
19141 4 ldem. 1914 J

I'd19141 1511 em' 1914

19141 121idem , 19 1411 3

Ildicbre

12 idem .
I idem .

2:2 ídem.
14 idem .

I idem .
25 idem

t1
FECHA ii...

- ................""---........ ..... jj
, <l

en que principia en que termina :t

;'I~~r:; ~_":l AAo 11~
Oomisión confer~d a

....,1:.__

la comisión

donde tuvo lugar

24
24

10 Y11
10Y 11

10Y 11
10y 11

Relación lI«e se cita

NOMBl:tES

_. -n_....._~ ~-'" - ""liK'" 1,",,-- ._..

g~S~
s~m~ PUNTO
"ol'tlC+I-'
@,)::joo
¡:j,o 0-""'"-'d ('t.
s:~,~::; de su
oC!) ~(tl

: i ¡;~ resident1ia
______________~..-I.:..:.E:....!-=· __...__1

» A,ngel González Carcaga •..

» Miguel Parrilla Baamonde, .
» Enrique Alan Flores .•.•. , .

Clases '

I.er teniente. ID. Manuel Fernández Manriquello y 11

Coronel. , ... 1 » Alberto Gonzalo Francés... , la y II

A ¡» Hermenegildo Oviedo Pi-/ 16
rmero,.... quera..... , .......•. \

Capitán, ...• I » José SicardoJiménez .• • .• 1Io y 1I

Cuerpos"

Reg lnf.a Príncipe, 3

Iclem .••.••.••....•..

Idem...••••......•

Idem ' .

Idem ' 1Ler teniente.1 » Manu!,l Fernández Manriquel 10 Y I1I1ValladolidIOvieelo , .

Idem •••..••.•.•..•. \MÚs. mayor. 1 » LeandroRodríguez Piedra

Zona Le6n, 44 ... > •• ./Capitán. '" » Juan Antolín Martínez
Idern Valladolid, 45 •.. Ler teníente. }) Cesáreo de San Alejandro ..

Idem Zamora, 46 Otro....... ~ Benito Conde Enrique .•...
I ,

ldem Salamanca, 47 .. 'lCoro~el.. . . »Pablo Rodnguez Sánchez ..•

Idem . •• • ..•.•.•.. , 2.0 teniente. ~ Rufino' Garzóa Sánchez .....
Idem , ~ , El mismo... '"
Idem Oviedo, 48 .....• Coronel. ... D. Enrique Raso Pe6n .•...•~.
Idem Gij6n, 49 ..•.• • Ler teniente. ~ Lucas Sánclíez Rodríguez ..
Idem....... }) Elmismó .. , : ..
6. o montadoArt.a .: •. Capitán.; ..• D. Eladio Zan6n Rodríguez ,

Fábri~a ar~as oViedo'IM.
o

:allel' :.a,
Idem rrubla • •.. .• MédicO' L .
Parque Art.a 7.a región Comandante.

[3.0Dep.oreservaArt.aIComandante.1 ~.Emilio Sergio Castro Iloy 1IIIIdem ...•
Academia de Caballería Médico l. o.. ~ Antonio Guzmán Ruiz ., •... 10 Y II Iclem ..•.

Valla,dOlid/Oviedo ..... " ., ..... '1Icobr~r .a. consignación de.!
regll111ento, .. , • . .• •.

O • d ¡Gij6n, Cangas de, Onís Y/Inspector de revista de ar-/ ,. I
vle o .. Pravia.. . .. • . • . .. . mameoto \ r5 le em .

G
" Asistir á la revista anuall . .

Idem •.• 1 IJ6n ...•.••••. ,.. ••... de armamento ....•... ¡ 15 Idem .
[clem •.•. Madrid •..•......•• . .•. l/Defensor ante el Consejo

Supremo de G\lerra Y
Marina... • ...•.•..... 11 didem.

.. "Cobrar la, consignación del
regimiento .....• ,. .. 27 idem •

Idem i~. Toledo, 35. 'IMéd. pro~is'I,}) En~eterio AresNieto ••.• ,. 110 Y 1IIIZamora .. /venialbo . . . . .. . ,r¡ReCOnOcer un oficial.. " .• 4 idem .
Idem .....•.•....... Corqnel. ••. ~ GUlllermodeReynaManescau 10 YI 111[dem., .. Toro .•. , ...•... ; Inspector de la revIsta

anual de armamento.... 15 idem,

¡Formar palte del tribunalj
para exámenes de cabos,

la y I IllIdem ••.. ISalamanca .• ,.. .•...... ,de la gnardia civil pal'a lolidem.

¡
" sargentos maestn's de~

banda JI lo •• ,

24 IILeón. ~: Asto,rga .. \. .. . '.. Conducir caudales, •• . '11' 2 !dem .
24 nValladohd,1Medll1a del Campo •..•••. ldem , •..• ; ...•..•••• :, 1 !dem .

I
Z I ¡ 1 Idem .

24 IToro... amara... .... ......... dem........ .. ... ..... 'd, 251 em.
10 Y [1 Salaman~ . .

ca " •.. Béjar ... , ..•..• , .......•• Revista de armamento.. , .
Idem .. " Ciud'ad Rodrigo ••. ' •• .' Conducir caudales .
Idem Idem........ • Idem ..
Oviedo, .. Gijón "" ..•...• "... " Revista de armamento ..
Gijón.: .. Oviedo •..•.••.•.•' " Cobrar libramientos.: •• "1'
Idem. ' ' Idem , ,' Iclem •..••.......••. ' .
Valladolid Béjar, Salamal~ca y Toro ,

. (Zamora) . . ....•.• Revista armamento .... ,. I1lidem.
Idern ..••..•...•.•.•.. rM,o armero ." ~ Julio Azurmendi Alvarez. '1, 16 IIIdem' ldém [dem , .. '" II Uem
Idem ICapitán •... ~ José Rozas Fernández IOYIl Idem Gijón, Cangas de Onís y

Pravia ........••...... [dem • , .....•... , . . . . . •. 13 hiem .
Ciudad Rodrigo y Zamora .• {dero ... ,... ,.'..... . , . 7 idem .
Venialbo y Ganame, ' ...•• Reconocer U112.o teniente

. , y un soldado .,......1 2 idem •
Idem ; IMéd. mayor. 1 » luan del Rfo Halaguer. 110 Y Il Idem .•.. ¡Salamanca '.• Asistir á una sesión ele la

. , ,Comisión,mixta I 29 idel)J.' .
6 O· el JGijón, Cangas de Oñís yjLa de auxiliar la revista¡ 'el

I Vle o •¡ Pravia ( anual de'armamento. . \ 14 1 em .
IOY II T~~l?ia ¡Vil!avicioSa . .. . .•.. , .. '1IRec?nocer un soldaclo.. ' 1128 ~dem .
10,y II GIJon OVledo ....••.• ,....... ~evlsta annal armamento J3 ldem .•
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: Ot

- Ot

en que termina

7¡idem. 1914 7

'r'm. 1914 2

10 idem.
''P

1914 2 o

30 idem 1914 3 ~
1 ídem. 1914 1 S') idem. 1914 I

9 idem,.
e;

1914 1 <SI
O12 idem . 1914 2

15 ídem, 1914 1 ~
19 idem. 1914 2
22 idem, 1914 1 f-'

c:.o
26 idem. 19 14 1 f-'e,
29 idem . 1914 1

3 idem. 191411 2

7 ídem. 1914 r
lO idem . 1914 1
14 idem 19 t 4 1
21 idem 1914 1
28 idem, 1914 1

2lidem. 191411 2

'Td,m. 191411 1

16 idem . 1914
11

3
16 ídem. 1914 3

---
ECHAGÜE I-.:¡

w
Jo-

FECHA

Año IDia

::::1
1914

119 I 4¡
1914'
19 l 4j
19 14:
19 14;
19 14'
14 14 1

1914'
1914

1

1914!. !,
1914
1914:
19 14'
1914
1914

¡
1914

Me.

!Iídem.

91idem ..

en qu,e principia

1 idem,
!O idem .
14 idem .
21 idem.
28lidem.

14lidern '11914
14 idem. 1914

:;:===--=:--=1 1I
. Mes lAñO

,3 1 lidem .1 1914

Día

11 - --:'--- -
PUNTO

León IBurgos • ,. . , IIElegir caballo.: .
Idem, Idem., ..•.......•.... '. '1IJdem •....... ",

10 Y IIIISalaman
ca .. ' .I<1:iudad Rodrigo, .•... , '1lpasar revista comisario .. ,

la y 1 I\1Idém •.. ' Idem..•.•.. , .• , .... , ..•. Intervenir pagos del De
pósito de Intep.dencia . ,

•• _ ••••••• 1,Cobrar libramientos. . .. JI 28 idem .
. 1 idem

S' ídem,
9 idem.

Oviedo .ITrubia . \Intervenir los servicios del 11 ~dem ................. / la fál ' 15 ldem ,

11

)1'1ca..... , .. , " ... 18 idem .
'22 ídem,

26 idem .
, 29 ídem.

¡Pasar la revista de comi-¡
10 Y lll1Idem, "IGijón..•• ' ••...• , .••.. ,'. sario é interveni.r un.a( ¡'d

subasta del servicio del 2 1 cm .
.. . li acuartelami.ento ... , ...¡

!O Y llllIdem •.• IIdem, ' ••.. ", .•.•...•• ¡Inte~':"enir los servicio.s
,mIlitares de la Plaza., ..

NOMBRES

E1mismo ••....... , ..

El mismo,. ' ........•

Elmismo .•. , •...

»

})

,

ClasesCuerpos

Idem •••...•......••.

Idern .••.••••.•...•..

Inf.a , Comisiones acti-
vas•••.•..•.•. , .,. ,¡Capitán., .. 'ID. Julio Recio Andreu. .. '" '110 Y 11

Idern Otro , Emilio Recio Andreu !O y'l 1

Idem Ic.° guerra 2,a1D. Enrique Jimeno Sáinz.

Iclem .

Int~. rnll. 7." regi6n ·1c.'g=,...1• Ati¡,no Mum, No,;¡ ... ..J,o y "

I ..

Idem, .••.•..•..•.• , . IOtro 2.°... "1'« Francisco Antolíll Gutiérrezllo y !lIIC i u d ad
f • • . Rodrigo.ISa1amanca .

Madrid 13 de febrero de 1915.

g"'S~/1
S§'""
~CDaS

§~ o ~ I -~=='",.='''"_'''';o,=c,,~

~& ~~ll de iU donde tuvo lugar 11- Comisión conferida
á; CD E.~: ¡; g~ residenc ia la comisIón

., 1 . l' 1::1. 'l'l ..--'-------- .-~~.... --- ------.-.---- ·_-·---.[1··---..·__..···_-_..·-··,-·· ..··-····-·..···11-1---, "...,_._ ,.---,__

~~~~l . 1"
Parque Art.a 7.'1 regiónlCabo, ..... IBasilio Martínez Aguado ...... \~i~~ ValladolidlCi~~ad ~odrí?~ (Sa1aman-iRevist~· allul!l de arma-¡ 7ldic!;rel 19141 14ldictre.l 1914

f'?lg ~ . '1 c y ~am01a ... " .. '11 D:!en o •. _..•.....•. 11

.: .t'1,S" ~ 1

Intend." mil. 7.'1 reg ¡Mayor JD. José Vega Nieto ¡!O Y IIIlIdem _. ~. Gijón y Oviedo ., Constituir tribunal parall'
contratar el servicio de
acuartelamiento.. . •. .. 1lidem ·1 1914

lclem •••...•..•.. , _¡Oficial2.0.. -l'» Francisco Antolín Gutiérrez., !O y IIIIC i u~. a dI 11 . '.' 11.
. Rodngo. Salamanca. . •. Coblar hbram!entos .•... 4 ldem ,

Idem Otro 1.°; " » Luis López Sánchez . '" !O Y I1 Oviedo., San Juan de Nieva ..•.. , .. Hacer ~entrega y presen-
ciar el embarque de ma
terial de Artillería, ..
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PA,SAJES

Excmo. Sr.: Vista la, instancia que V. )1. cursó
á este l\i[iJ;listerio en 20 de febrero' próximo pasado,
promovida por el oficiaJ tercero de Oficinas mili
tares D. José Cortacans Botella, en súplica de que
se conceda á su .esposa prórroga del plazo regla
mentario para poder trasladaTse, pór cuenta del Es
tado, desde Palma C1e. JliIalloTca á Lérida; y estando
justificada la causa en que el' recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo qúe se solicita por tiempo indefinido, con arre
glo á lo que previenen las reales órdenes de 28
de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de roa:r-
zo de 1912 (C. L. núm. 59). .

De real orden lo digo á V.' E. pa;ra su conocimien-'
to y demás efectos. Dios guarde á "i'. :E.'- muchos
años. Madrid 9 de niarzo de 1915.

ECHAGüE

'Señor Capitán geneml de. la cuarta región.

Señores Oapitán general de Baleares é Interventor
general de GuelTu.

, ..
-Seccion de Justicia v asuntos generales,

INDULTOS'
~ }

Oireuta,.. Excmo. Sr.: Para los fines que proce
!dan en la gracia de indulto de penas de muerte
qu-e S. M. acostumbra á conceder el dia de Vier
nes Santo en el acto de la adoración de la' Santa.
Cruz, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien" dispol"

ner que si en alguna de las regiones militares de
ID península, Capitanías gener<.les ',de Baleares y
CanaTias y Comandancias generales de Ceuta, Me
lilla y Larache, ,existen causas en las que se hUe
bieradict.ado . s·entencia de muerte, se envíen con
toda UTgencia alCOllsejo Supremo de Guerra y 1\1a
rina, cuyo Alto Cuerpo remitirá á este Ministerio
con ,ocho días de anticipación á dicha festividad
y '&ebidamente informadas todas' aquellas causas en
que hubiera recaídó sentencia firme de última pena.

·De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guaJ.'de á V. E. mu
chos años. :Madrid 8 de marzo de 19:1,5.

ECHAGÜE
Señor...

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Asambl'6a de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, se ha dignado, con
ced'6r á los jefes y oficiales 'del Ejército compren
didos 'en la sig1liente relación, que da principio. con
D. Heliod.mo Carmona Armentia y termina con don
Miguel Gistau Ferrando, las condecoraciones de la
referida Orden que se expresan, con 'la antigüedad
que respectivaménte se les seña,la. •

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su. conocimien
toy demffi,s efectos. Dios guarde á "i'. E. muchos
años. Madrid 8 de inarzo de 1915.

,RAMóN frHAOUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de GueHa,
y Marina.

Relaci6n que se cita

ANTIGÜEDAD
Armas ó Cuerpos Empleos NOMBRES Condecora-II===j======;::==>

ciorrea
Dta Mes Año

- ------,--I-------~I-----------------I----II-1------1--
Infantería Comandante D. Heliodoro ,Carmona Armentia Placa .
ldem . . . . . . . . . . . . . . .. Otro . .. '" _ , ,. Arturo Lezcano Piedrahita.. , . .. IdeI]l .
ldem. . . . . •. ..' ,.. Otro '. •..... »Narciso Jiménez Cabrera '.' , ldem .
ldem.' , , " Otro . . . .. . ,:. l> Rafael de Miguel Ruiz . . . . . . . • . .. . ldem .
Caballería T. coronel.... »Salvador González Malina ; ., ldem .
Artillería , Otro............. »José Iriarte'Travieso " , '" Idem .
Infantería.. , ......••. Comandante....... l> Agustín Baca Arús •.' Cruz .
Idem , Otro............. ) José Laguna Pardo .•...... , ldem, .
!dem. '" •. ' Otro ...• ,...... » .,Eduardo Pérez Ampudia ',' .....•. Idem .~.

ldem Otro »José Serrano Avila ldem ,
ldem ; Otro :.... »' Enrique Ovilo Castelo.. ....•... . " [dem.. ,
ldem., .• , •..•.. , Otro............. »Ramón Donoso~CortésNavarro '" ldem .
!dem. "~""""" Otro.... ..» Juan González González '" ldem ..
!dem: CapH.án »José Ft';rnández nosch ldem .
ldem. Otro.. . . . . . . . .. »Francisco Ruiz Luque ..........•.... ldem .
ldem l,er teniente.... . .. » Raimundo López Regal. .'~ .. ,. '" ., [dem.. "
ldem. Otro » Manuel Lorenzo Santo , ldem ..
ldem. ....•....... Otro. . . . . » lndalt';cio Muñoz Castillo : ldem .
ldem ' .. Otro ,..... ».Claudio Gómez Martínez .. " ldem .
ldem 2.° teniente. . . . . .. » Amalio Gandía Rabadán . . .. 5:'.. "" (dem .
ldem ..' .. ; o .. ," Otro »Vicente Alarcón Santiago Idem .
ldem o •••• , •• , •• • Ott·o .. .. »Ciriaco Hombradas López ., ldem .
ldem Otro »Jo.séNeris Paredes ; , ldem .
ldem. . .. Otro :...... » Cipriano Pascual Pascual.. . .. • ldem ..
ldem '., , . ' .....•... '.' Otro. »J0sé Carrión Sáez •.... • • ldem .
Caballería ¡ • Capitán. ; ' ...•• » Rafael López de la Cámara. . Idem .
Artillería ,. Otro " » Manuel Cardenal Dominicis. ' .. , ldem, ..
ldem . .. . Otro ....•.•..•..• }) Luis de Toledo Gómez • o ••••••••• o ••• ldem.. ,.
ldem...•........••.. 2.° teniente ....•• »José Gallego Fernández., ....•....... Idem '
E. M del E. .••...• Comandante......» Gregario Sabater Aranda ....••.... , ., (dem .
Carabineros. , . .. . •.. l. er teniente. •. . .. »Francisco .de Paula Pablo .. " 'l••••••• Idem. •
Guardia civil. .• : ... CapÚán•• o •• , •• o " >; Miguel Gi(3tau Ferrando ••.• '...••.•... lclem....

15 noviembre ..
26 idem.
15 diciembre ..
24 iciem .
24 octubre .
29 noviembre. ,
27 agosto .. , .
2& idem .
27 octubre .
10 diciembre ..
12 idem ..
23 idem .' .
7 enero o.

18 junio.. . .
12 diciembre .
14 abril. ••...
3 septiembre..
4 octubre .
5 enero .

27 junio .
27 ¡dem '.
13 agosto .
6 septiembre ..

25 idem •......
27 idem , .•.
28 agosto .
13 idem ..
26 noviembre ..

. 8 agósto.....•
15 octubre ..•
8 junio •.....

11 noviembre.

19 14
1914
1914
1914

,1914
1914
1914
1914
19 14
19 14
191 4
19 14
19 15
1914
19 14
19}4
19 1 4
19 14
,19 1 5
1914
1914
1914
19 14
19 14
1914
1914
1914
19 14
1914
1914
1914
1914

Madrid 8 de marzo de'.1915. ECHAOÜE
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. R.elación que se. cita

DESTINOS

El Coronel Jefe accide¡¡tal
de la Sección,

Joaquín Aguirre.

Seccion de Instruccion,retlutnmiento
Vcuerpos diversos

J3A'JAS

Circular. EiXcmo. Sr.:· A los efectos prev.enidos
en el arto 428 del reglamento para la aplicación
de la ley de recluta\miento', el Rey (q. D. g.) 'se
ha servido disponer se -manifieste á V. ·E·. que el
Capitán 'g'eneral de la primera región ha. decretado
la. expulsión, pm' incorregible, del regimiento Lan

.ceros de la Reina, 2.Q .de Caballería, del educando
de trompeta del mismo Serafín Campillo Gareía,
hijo :de Epif-anio y de BernaTda, natmal de El Bruch
(Barcelona).

De real orden lo digo. á V. E. paTa su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. MadTid 8 de marzo de 1915..

ECHAGÜE
Seftor...

. DESTINOS

Excmo. ST.: En vÍsta del telegrama que V. E. di
rigió á este Ministerio en 26 dal mes próximo pa
'sado, proponiendo pm:a que desempeñe el cargo de
delegado !3-e su autoridad ante la Comisión rnix
toa, de' reClutamiento .de la provincia de Balear~s,

al comandante de Infantería D.. Rogelio Chirveches
César, en substitución del de igual empleo D. Juan
Co11 Fuster, el Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar la TefeTida pmpuesta.
-De TeaJ Di'den lo digo á Y. E;, para su conochnien""
toy demás. 'efectos.' Dios guarde á v'. E. muchos
años. lfadrid 8 de marzo de 1915.

ECHAGüE
Señor Capitán g'8~leraJ de Baleares.

PASES A 'O~l'RAS ARJYIA8

Excmo. ·Sr.: Vista. la instancia que V. E. cursó
á este lfinist·erio con su escTito de 26 de febrero
último, promovida por el primer teniente del regi
miento .Infanteria de' Melilla núm. 59, D. Antonio
Rodríguez Díez, en súplica de ser eliminado de ·la .
escala de aspirantes á ingreso en él Cuerpo de Oara
bineros, el Hey(q. D. g.)' ha tenido. á bien a,cceder
á la petición del recurrente.,

De real orden lo digo á V. E;, pa;ra su conocimien
to .y demás efecto:s. Dios guarde a V~ NI, muchos
años.. Madrid 8 de marzo de 1915.

ECHAGÜE
- .

Señor doman~nte general de Melilla.

&1101' Director genera.} de Carabineros. "

RSOI,UTAMIE,NTO y REE~1PLAZO DEL ~HERCITO

Excmo.. ·oJo'k: Vista. la, instancia que V. E. cursó
á 'este Ministerio en-12 del mes anterior, promovida,
por el soldado de ctlota, José:Cloveras Xirgll, en so.
licitud de que se le autorice para servir los pe
ríodos segllndo y tercero, en los meses de febrero)
marzo vaobdl 'CIl'e los aiíos 1916 y 1917, el Hey
(q. D. 'g.) s'e ha servido el,esestimar dicha petición
er1 virtud de 1.0 di~'puest;o en la, rea,l orden circular
d(\ 25 de enero últuu,o. (D. O. núm. 20).

-De r'eal orden lo! eligo á, V. E,. pa,ra su con llcimien
to y demás 'efectos. Dios guarde á V. El. muchos
arlos. MUldriel 8 de ma,rzu. de 1915.

ECHAGtiE

SexlOr Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista,la instanoia promovida por Oe
sáreo Loidi Aranzabal, vecino de Elgueta. (Guipúzcoa),
en. solicitud de que se autodce á su hijo Timo
t·eo Loicli Azcárate, seldado de cuota de la Ooman
dancia de Artillería de plaza de San Sebastián, para
servir de una sola ,'ez todo el tiempo que le cones
ponde, el Hey (q..~D. g.) se ha, servid~ descstim:a;r
dicha petición, con arreglol al arto 460 del regla
mento dictado para la aplicación de la ley de - re-
clutamiento. . ,.

De real ordeIí lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás 'Cfectos. Dios guarde á' Y. E, muchos
años. Madrid 8 de marzo de 1915. .

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la sexta región.

DISPOSICIONES
de la Subsecretar.ia y Secciones de este 'MitíilteriO

y de las Dependencias centrales

Seccion de Caballería

Oircular. EI Excmo·. Señor 1tfinistro de la Guerra se
ha servido disponer qu:e los trompetas é individuos
de tropa que se expresan' en la siguiente relación,
.pasen á ser'vil' los destinos que en la misma se les
señalan, y que los cOironeles de los regimientos del
Rey núm. 1, Lusitania núm. 12, 'retuán núm. 17,.
Princesa núm? 19, Vic~oria, EUé,"EHlia núm. 2iZ y MaríE1
Cristina núm. 27, nombren un individuo de cada uno
entre los designados pa,ra cubrir bajas en la sección
de tropa, de la E'scu:ela Superior q,e Guerra, los cua
les pasarán destinados á la misma, verificándose
la conespondiente a1ta y baja en la próxima re-
vista de comisario.· .

Diosguarq,e á. Y ... muchos años. Madrid 8 de
marzo de p15.

Señor...

Excmos. Seií.01'e~ Capitanes genera1es de la prime
ra, seg'uné!:a, tercera" cúarta, quinta y. sépti!?a re
giones,. Comandante genera1 de Melilla, DIrector
general de la Escuela Superior de Guerra é In
terve:q.tOir ~el1:eral de Guerra.

r )

Tromp'eta,s
Carlos P·eredá '<López, de la Escuela Supel'ror de Gu~

rra" al regimiento Ca.zadoros de 'l'axdir, 29.Q de
Caba-l1oría.

José Alv=ez Ig'lesiaB, del regimientO' Lanceros de
'Farl1'e·sio núm. 5, á la Escucla Superior de

Guerra..

Soldados

Juan 'l\frartínez Boldo, de la E,scuela Superior de
, Guerra, al regimiento LancerO's del Rey nú

'lll'era- 1
Hilario Marcos Nieto, de la misma, al rlegimiento

Oazador·es de Lnsitania núm. 12.
Jaointo Bochs Gallart,de la, TIlisma, al regimiento

Cazadores de Tetuú,n núm. 17.
Lea-cadio Aguelo oL18nCa, de ~a misma, al regi.·

miento Húsal'es de la Princesa núm. 19.
Ju.an Zára,te Vives, de la misma, al regimiento Ca

zador,es de Victoria Eugenia 11Ú111.· 2'2.
Anmel GÓll1'ez Jarabo, ele la misma, al regimi1)nto

b Cazador,es de Mm:ía Orlstina núm. 27.



Dirt:ular. De orden del ·Exomo. Sr. :iVIinistro de 1.'b
Guerra, y en oumplimiento de la ordenado en el ar-
tÍculó 27 del reglamento"provisional de obreros filia- I Señor...

Guillermo ,de Pablos, {),el regimiento Lanceros del
PrÍncipa núm. 3, ,á la 'E'scuela, Superior, de
Guerra..

},I1guel Hic1a.lgo Avila, del regimiento Oazadores 'de
Alfonso XII núm. 21, á la. misma Escu'3~a.

Afadrid 8 de marzo de 1915.-Aguirre.

D. O, núm. 55

.'
El Jefe de [a, Sección,

Leandro Cubillo.

elos, aproba,do por rea.1 orden de 25 de ag'osto de 1912
(a. L. núm. 168), los asrir<.l,ntes á obrercs filiados que'
se expresan en la. siguiente relación, y que han sido
aprobados '8n los 'exá.menes verifioados en los es
tablecimientos ticl arma, que<lan csmüafonállos en
la 'forma que en la misma se expresan.

,Par~ qnc los oitado.s indiyiduos puedan ser n0111
bradasobreras, ouando pOI' turno los oorresponda,
los direotores de los establecimientos en que ha.yan
sido 'eL'uninados, remitirán á este J\1inisteria, á la.
mayor brevedad, la dooumentaoión que determina el
arto 22 del citado reglamento.

Dios gua;rde á V... muohos años. lVladricl () de
marzo de 1915.

10 de marzo de 1915.

•• a
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Relación que se cita

NACIMIENTO
Calificación obtenidaOficiosNOMBRES¡>ROC1WENCIA I

______________I'ID_i_ll Mell iAño' "

Eventual del taller de precisión. . 3 octbre\ 1895 Antonio Camp~ Miaja .. "... ¡Muybul'no, 11 puntos
}\rtillero 2o Com,a Cartagena.. > »1» osé Martínez Montesinos.. . l·· j Muv bueno, 10 ídem.
Paisano residente eu Coruña·... ..5 ~ebro,. 1895 [i'erna~do Barros Miñone~~_." \I~eÍn' '.
Idem.. ,. . .. ,., .. ' , .... , .. '. 26 Idem I1895' Agustm Alvarez Bello , ,... Ioem.
Eventual Fábrica Sevilla., .... 15 octbre 1894 Diego Vaquero Sánchez .. _. Bueno, 4 puntp,s.
Idem íd. Trubia. , ... ,.', .. , SIdé ignora..... . JAosé A.zc~~tle Sánpchedz., ...... GaSistas-electri-<,IIddem.
Idem íd. Sevilla,........ .. .. . em......... ntomo vl1 egas ra a .. "', . t em.
Idem íd. Trubia.. , .'. , ' •. , Idem. ., .•... Ramón García Merino, \ eIS as 'IIdem,
Idem« .. , [dem '. Castor González Sánchez Idem.
Idem. , .•.....•............ , .• Idem. . . . . .. .' Arcadio González Valdés •... Idem.
Idem. ' •..... , : [deIJ!;. ,.....•... Rogelio Areces Fernán~ez.. Buenb,2 puntos.
Idem.• " ..• , .. ,., ,. Idem.. ,.~.,.,. Fernandp Alvarez Fernandez. Idem.
Idem. • .. .." .•. , , Idem , Oscar San Martín Alonso , , Idem,
Artillero Com.a del Ferrol..,... »1 ", I > \ osé Morado Carballeira ,J \MUY bueno, 12 puntO:5
Paisa~o residente .en Cartagena 12 .marzo 1894 uan José Nav~rroNayarro ( .. Bueno, 5 puntos.
Idem Id. en MadrId , ¡se. Ignora Laureano MolIna Espmosa, .. (Forpdores •.•... ,Bueno, 4 puntos,
Artillero d<;.l 1?" reg, Mon,tado . '" J' » , " Lor.e~zo ~avarro,Mancebo., ., '¡BuenO, 3 puntos.
Eventual FabrIca de TrubIa ...• oSe Ignora ..•. '" BaSIlIo DIaz Garcla•....... 1 'Iden;l ,
Artillero, del 12.0 reg. Montado. ',:& ¡ }) I " Juan zarcoNavarxo 1 ~'sobresaliente 15 ptos,
Idem de la Com.a de Ceuta... ,.. }) l' » , l) José García Torrego ,. G .. Notable, 9 p.untos.
Soldo Bón Caz. Alba de Tormés. > "1» José Andrés Monlión , l uarDlClOneros... Idem, 8 puntos.
Eventual P'lrque de Madrid. , . . 12 marzo. 18961 Lorenzo Linares Navarro,. .1 Bueno, 2 puntos.
Cabo de la Com.a de Menorca... »1 'ti I » Amadeo Cifuentes García .,.} . ~Notable, 9 p1!llltOS.
Paisan,o residente. e,n Cartagena. 6:marZO'\ 1893 Fra~ci~co parda Mena.. " .•. Armeros Bueno, 5 puntos,
Idem·Id. en MadrId............ 21 enero. 1895 EnrIque vega Hernanz, .. ,." Bueno; 4 puntos.
Soldo Bón.' Caz. Alba ,de Tormes ' »! ." .. " Juan Alabán Mocholi ' ....• '/A d t" d ~Ml'y bueno, 14 puntos
E t 1 F 'b' d T b' ~ . A d F á d S M YIc an es e ma-ven ua a rIca e ru la .. , .. :;eIgnora ma eo ern n ez an ar-I' .. t '

tín. .. . . .. '............. ' qUlnIs 'a. . .. .. Bueno, 2 puntos. ..
Idem ' , •......' :... 12ldiCbre¡ 1895 Ferna,ndo Junqueiriño Díaz {T \Muy bueno, 14 puntos
Soldado del Reg. InLa Menorca.» }) "PascualRubioCam'pillo í arneros ....... ¡Bueno, 3 punto's.
Soldado en ,2."'. reserva.. . ... . . .. ". ~ »José Bailón ;]i;nénez. , .. , IArt!fideros-polvo-¡Bueno, 5 puntos.
Eventual FabrIca de Granada.... Se Ignora ..... Manuel, Hernandez Ibarra 1 rIstas, .... " .. (Idem.
Artillero de la Com,a de MelilIa »1 » I }) Primitivo Trujillo Mata .. , [HOjalatero . '.'. IIdem.

Madrid 6 de marzo de 1915.'--:Cubillo.

•••
Seccion de Ingenieros PERSONAL DEL JVIATERIAD DE'INGENTE'ROS

Circular. El Excmo. Señor' Ministro de la' Gue
ITa se ha servido disponer que los cornetas Ermi
lío G6,mez Pérez, Guillermo Pardo López y Alejo
Marcos Rodríguez, 'del primero, segundo y cuarto
regimientos de Zapadores' Minadores, respeetiv:amen
te, pasen destinados á la· SQcción de tropa de la
Academia de Ingenie,ros, en vacantes que de dioha
clase existen, verificánd,os,e la corresponc1ient'Ü o,lta,
y baja en la próxima revista de comisario.

Madrid 6 de marzo de 1915.

ml Jefe de la !'lección,

Carlos Bamts

Circúla.r. Accediendo á sus deseos, han sido' incluí
dos en lá 'escala &e a,spirantes áceladore~.,del ~rate

riJal de Ingeni,eros, los sarg·entos de· las tropas afectas
a,l Oentro Jí.lleotrotécnico y de, Oomunicaciones, Oa.r
mela F'el'JJEl1' Vél·e'z y José' Guillo Garcíia.

Asímismo, y pm' i~uul motivo, J;1~n sidó" inc~Ll~dos
en la 'escala de aspll'unt.es á lmxIüares de OflClllUS
del M.at·eria,l :de, Ingenieros, los f-Ia.rgentos Oarlos
B.allestoros Sacó, de }a coml?añía de obreros de los
talh~l'es &el expresa.do JY.(ia;lJenal, Oa;rmelo Fel'l'er Vé-'
lez y José Guillo García, de las tropas afectas al
Oentro Jí.llect110Monico y deOomunica.ciones, y Luis
Poch Joubert, del l'egimiento de Telégra.fos.

También, y á. Sl~ inst.ancia" quedaJl dados de b~ja
en l.a ·e,scala del aspirantes .á üeladores del refendo
Material, los suboficiales D. Juan Sevilla Domínguez,
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,1:e las tropo.·s afectas a1 Centro Electrotécnico y, de'l
Comunicaciones, y"'D, Claudio Oampomar Gómez, del
1)rimer regim~ento de Zapadores Minadores, y en la.
he auxiliares de oficinas, el sargento J!'élix Alonso
Bernardo. del -i.n reg'imiento de Za,padores :i\Iinadores.

:i\:Iaelrid 8 de marzo de 1\n5.
El Subsecretario,

Jofre. ,

.e.

Consejo -Supremo de Guerra v Harina
PENSIONES

Excmo. Sr. ~ Este OonseJo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la 1e'y de 13 de ene
ro de 1904, ha examinado el expediente instruídO'
á instancia de D.ª' .Joaquina Fernández Si'erra, viu
da dd teniente de Infantería. D Dionisio F,enater
Gamiz, en solicitud de pensión que le fué ya, negada.
por real orden de 11 de octubre de 1897, poor ha
ber contraído matrimonio con el causante '8n 12 de
'diciembre de 1875, y obtenido el gra(].o de, capitán

')

en el año 1876 y no hallarse, por 10 tanto, com
prendida en 'la ley de 17 de julio de 1895.
. En 'la nuew¡,. instancia hace constar qlle se ca<;o

i1' artíoulo mortis, dos días ant,es del fallecimiento
del causante, y segun antecedentes aparece que el
matrimonio .canónico se verificó el día 12 de, di
ciembre de i875, haciéndose la tmnscripción al Re
gistro civil el 19 ele· dicl~o ¡:nes y año, y la defun
ción ocurrió el 8 de agosto de 1878, es. decir, tres
años después ae efectuado el matrimonio, sin que
aparezca se llevará á cabo in arUonlo mortis, por
toclo lo cual, este Alto Cuerpo, en 'l.Q del actua,l,
;acordó desestimar la petición de la recurrente· por
careClCr de C1cerecho á lo que' solicita,.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V.E;. para su conocimiento y el de :fa
interesada. Dios gum-de a v. E'. muchos años. 2.\fa
dTid 5 de marzo de 1915.

El General Secretario,
Gabriel Antón.

Excmo. Señor Oomandant-e gener:a.J. de l\-Ielilla.

MADRID.-T."LLERES DeL DEPÓSITO DE LA QUERR.A

> ,


